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Direccién General de Gesuon Integral de Ma‘teriales;
'/ y Actividades Riesgc’mas

SECRETARI’A DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents InformacIcn queda sujeIa a IasdIsposicIones apllcables en mateda de transparencia.

Por un uso responsab/e del papel, Ias copias de
\ conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDADDE MEXICO,A E E D18 2018

N . d BITACORA OFICIO N . DGGIMAR.710/ 4 10 e 09/AH—0559/1 2/16 0 D 1 .1 2 :11 4

/. .. . ., . . . . . . , . I .Autonzacmn para la ImportaCIon de plagwcndas, nutnentes vegetales, sustanclas y materIaIes toxucos o pellgrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y 33del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Expofiacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece IaClasiflcacién y Codificacién de Mercanclas cuya Imponacién y exponacién esla sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Inlersecretarial para elControI del Proceso y uso de PIaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasIficacién y codificacién de mercancIas cuya Imponacién yexportacién esIé sujeta a regulacién por parte de la SecretarIa de MedIo Ambiente y Recursos NaIuraIes. demés disposiciones apIicables, se expide Ia presente a'qrizacién deim onacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

, IOMNI MANUFACTURING SERVICES, S.A. DE C,V. \ , , , 9LA NORIA LT_ 13 M2. 3E, 125 OM5991°20E55 1 E E D EC 2016 /PARQUE INDUSTRIAL QUERETARO VIGENCIA FINALCP. 76220, QUERETARO, QUERETARO ARTEAGA , 16/12/2017TEL. 442 2389222 EXT 9216 \
CORREO ELECTRONICO: danIeI.caneIa@phiIlipsmedisize.com \
NOMBRE COMERCIAL ' \
DICLORURO DE ETILENO/1,2-DICLOROETANO \
NOMBRE QUIMICO / IUPAC \
NA K],
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICOIII MODERADAMENTE TOXICO 107-06—2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION I
100 , 0
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA ' CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA40 LITROS NA I NA 2903.15.01OBJ ETO DE LA IMPORTACION
IMPORTACION TEMPORAL (UTILIZACION SIN MEZCLAR, PARA LUBRICACION Y ENSAMBLE DE COMPONENTE PLASTICO DEPVC). ,
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA )EL PRODUCTO
USA \ USA AEROPUERTO INTER‘NACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
COLOMB‘IA, NUEVO LEON

xx NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS /
E EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS
, ' , «a \

\

LA PRESENTE AUTORIZACIO ,_ OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO\,

Av. Ejército NacionaI No. 223, Col. Anéhuac/, C.P. 11320, DeI. Miguel HidaIéoCiudad de Mexico, TeI.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN ‘

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia. \ ,

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantee establecidas en la

presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivadqgie la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

proc'edan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido’del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de

inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr’ como llevar a cabo las

acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Inforrnalivo: l ,,
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero "163301 121 H0100
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C.c.p.e QFB. Martha Qarciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para-la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Miguel A/ gel fispinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente

\ Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronleras.- kacosta@profepa.gob.mx

Ing. Javier Ramos Rodrlguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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